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Titulo 5.° de la ley de organización y 
atribuciones de los Ayuntamientos, 
citado en la precedente circular.

S. M. la REINA nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan sin novedad eifsu importante 
salud.

los de 
admi-

Circular núm. 27.
A fin de que todos los actos 

anteriores y posteriores á la 
elección general para la reno
vación por mitad de los indi
viduos que hoy componen los 
Ayuntamientos, y que deberá 
empezar el dia l.° de Noviem
bre próximo, se ajusten á las 
disposiciones vigentes, he dis
puesto se inserte á continua
ción el título 5.° de la ley de 8 
de Enero de 1845 reformada 
por Keal decreto de 21 de Octu
bre de 1866, que hace referencia 
á la rectificación de las listas 

i electorales y a la forma en que 
deberá tener lugar dicha elec
ción.

Al propio tiempo, y habiendo 
sido ya rectificada la estadística 

I del vecindario de los Ayunta
mientos de esta provincia, con 

[arreglo á lo prevenido en el 
[artículo L* del Reglamento para 
[la ejecución de expresada ley 
[municipal, se publica también 
leí número de electores, el de 
■ elegibles, el de concejales, el de 
■distritos electorales y el de Al
icaídos pedáneos que á cada loca-

CAPÍTULO 4/

De los electores.
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DE LA ELECCION DE LOS AYUNTAMIENTOS.

Alt. 42. Los Ayuntamientos serán 
elegidos por los vecinos de los pueblos 
que, con arreglo á las disposiciones que 
siguen, se hallen incluidos en las listas 
de electores.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital 
de provincia desde que se publica oilcialinenle en ella, y desde cuatro dias despues 
parados demás pueblos déla misma provincia. (Ley de 5 de Noviembre de 1857.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales 
se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conduelo se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 de Abril de 1859.)
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Arl. 
vecinos 
municipal que paguen mayores cuotas de 
contribución hasta el número de indivi
duos que determina la escala siguiente:

En los pueblos que no pasen de 60 
vecinos, todos serán electores, á excep
ción de los pobres de solemnidad.

En los que no pasen de 4,000 habrá 
60 electores, mas la décima parle del 
número de vecinos que excedan de 60.

En los que no pasen de 5,000 habrá 
454 electores (máximodel caso anterior,) 
mas la undécima parle de los vecinos 
que excedan de 4,000.

En los que no pasen de 20,000 habrá 
547 electores (máximo del caso anterior,) 
mas las duodécima parte del número de 
vecinos que excedan de 5,000.

En los que pasen de 20,000 habrá 
4,767 electores (máximo del caso ante
rior,) mas la décimalercia parte del 
número de vecinos que excedan de 
20,000.

Se consideran como vecinos para los 
efectos de esta ley lodos los que, siendo 
cabezas de familia con casa abierta, 
tengan además un año y un dia do resi
dencia, ó hayan obtenido vecindad con 
arreglo á las leyes.

Arl. 14. También serán incluidos 
en las lisias lodos los que contribuyan 
con cuota igual a la más baja que en 
cada pueblo se deba pagar para ser elec 
lor con arreglo á la anterior escala.

Arl. 45. Paia estimar la cuida, se 
acumularán las que paguen los contri
buyentes, dentro y fuera del pueblo, p<>r 
contribución general directa, 
partimientos vecinales que 
para cubrir ni presupuesto 
municipal,ó provincial.

Arl. 46. En los pueblos 
hubiere contribuciones directas ni repar
timientos vecinales, se llenará el número

escudos.
id. 200 milésimas.
id. 800 id.
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de electores con los vecinos mas pu
dientes.

Art. 4 7.
bucion, ó la renta en su caso, se 
tarán bienes propios:

1 .* Respecto de los maridos 
sus mujeres mientras subsista la 
dad conyugal.

2. ’ Respecto de los padres 
sus hijos mientras sean legitimos 
nislradores de ellos.

3/ Respecto de los hijos los 
propios de que por cualquier concepto 
sean sus madres usufructuarias.

Arl. 48. Tendrán también derecho 
á votar, siendo mayores de veinte y 
cinco años y vecinos del pueblo ó término 
municipal:
1Los individuos de las Academias 

Española, de la Historia y de Sao 
Fernando.

2.” Los doctores y licenciados.
5 " Los individuos de los cabildos 

eclesiásticos, los curas párrocos y sus 
tenientes.

4.° Los magistrados, jueces de pri
mera instancia y promotores fiscales.

5 ° Los empleados activos, cesantes 
ó jubilados cuyo sueldo llegue á 40.000 
rs. anuales.

6.” Los oficiales retirados del ejér
cito y armada.

7? Los abogados con dos años de 
estudio abierto. .

8. ° Los médicos, cirujanos y farma
céuticos con dos años de ejercicio.

9. " Los arquitectos, pintores y es
cultores con Ululo de académicos en al
guna de las Academias de Nobles Artes.

10. Los profesores ó maeslros en 
cualquier establecimiento de enseñanza 
costeado de fondos públicos.

Los individuos comprendidos en estas 
clases que paguen la cuota prescrita á 
los mayores contribuyentes, serán con
tados en el número de estos, y volarán 
en calidad de tales.

,Art. 49. No podrán ser electores:
1Los que al tiempo de las elec

ciones se hallen procesados criminal
mente.

2. ° Los que por sentencia judicial 
hayan sufrido penas corporales aflictivas 
ó infamatorias, y no hubieren obtenido 
rehabilitación.

3. ° Los que se hallen bajo la inter
dicción judicial por incapacidad física ó 
moral.

4. ° Los que esluvii-sen fallidos ó en 
suspensión de pago, ó con sus bienes 
intervenidos.

5. ’ Los que se hallen apremiados.

os.

lidad corresponden según el re
sultado del censo vecinal, y como 
se dispone en el articulo 2.* del 
citado Reglamento.

Con este motivo he dispuesto 
hacer á los Señores Alcaldes las , I
prevenciones siguientes:

1. a En una de las sesiones 
que celebren los Ayuntamientos 
en el mes actual nombrarán dos 
concejales y dos mayores con- ’ 
tribuyanles, que deberán saber 
leer y escribir, si fuese posible, 
para que asociados al Alcalde 
practiquen la rectificación de las 
listas electorales, de cuyo nom- * 1 2 * * 5 
bramiento darán aviso á este 
Gobierno dichos Sres. Alcaldes 
el dia l.° de Julio próximo.

2. a También me participarán
los mismos el día 1 0 de Agosto
siguiente haber quedado termi- i 
nada la rectificación de las listas, 
que deberá hacerse en todo el 1 
el mes de Julio ya citado.

5.a Los encargados de llevar 
á efecto esta operación cuidarán 
de que se verifique con la mayor 
escrupulosidad, teniendo para < 
ello á la vista los repartimientos 
de contribuciones directas apro- ' 
hados en el corriente año, y te
niendo presente el artículo 17 de ¡ 
la ley municipal vigente, para 
hacer la computación de la con
tribución que paguen los elec- ' 
lores. ¡

Encargo á los Sres. Alcaldes, ■ 
cuiden de que se fije este Boletín . 
en los sitios públicos, para cono- , 
cimiento de las personas á quie
nes pueda interesar.

Burgos lo de Junio de 1868.
El. Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO.
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del resollado; exprsairdo el número 
total de electores que hubiere en dicho 
distrito, el número de los que han lo
mado parteen la elección, y el de votos 
que cada candidato haya obtenido.

Art. 49. Así en las votaciones 
diarias, como en el escrutinio general, 
el presidente y secretarios escrutadores 
resolverán á pluralidad de votos cuantas 
dudas y reclamaciones se. presenten; pero 
no tendrán facultad para anular votos, 
consignando únicamente en el acta su 
opinión y las resoluciones que hubieren 
lomado

Art. 50. El acia original se deposi
tará en el archivo del Ayuntamiento; y 
una copia certificada de ella se pasará 
al Alcalde

Del examen y aprobación de las elecciones.

Art. 51. Quedarán elegidos por 
cada distrito para Concejales los candi
datos que hubieren obtenido 
relativa de votos.

Art. 52. La lista de los

las oportunas rectificaciones que harán 
igualmente el Alcalde y sus asociados.

Art. 27. En la rectificación se ex
cluirá á los que hubieren fallecido ó 
mudado de vecindad; pero á los que por 
cualquier olio concepto se creyere que 
han perdido el derecho electoral, no se 
les borrará sino despues de ser citados, 
y oidos si se presentasen á impugnar la 
exclusión.

Arl. 28. Las listas rectificadas, 
firmadas por el Alcalde y sus asociados, 
se expondrán al público lodos los años 
en que corresponda hacer elección ge
neral, desde el dia 15 de Agoslo hasta 
el 51 inclusive. Durante este tiempo se 
harán las oportunas reclamaciones por 
omisión ó inclusión indebidas. Todo
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elegidos 
se expondrá al público por el Alcalde 
desde, el 10 de Noviembre hasta el la 
inclusive. Durante este palazo se presen
tarán á la misma autoridad las reclama
ciones y excusas que se intentaren.

Arl. 55. El Alcalde remitirá el día 
16 de Noviembre al Gobernador chillas 
actas de las elecciones, con una lisia de 
los elegidos, y otra de los Concejales 
correspondientes á la mitad que no se 
renueva. Remitirá asimismo los expe
dientes relativos á las reclamaciones y 
excusas que se hubieren presentado.

Arl. 54. El Gobernador civil, oyendo 
al Consejo provincial, decidirá sobre la 
validez de las actas: si hubiere nulidad, 
dará inmediatamente orden para queso 
subsane, repitiéndose la elección en el 
todo ó en la parle en que la nulidad 
estuviese.

Del propio modo resolverá el Goberna
dor civil todas las reclaciones y excusas.

Art. 55. Cuando las elecciones es- 
ten arregladas á la ley, se procederá al 
nombramiento de Alcalde y Tenientes, 
conforme al arl. 9/, pudiéndose hacer 
indistintamente dicho nombramiento en
tre los nuevos Concejales y los que 
continúen siéndolo.

Arl. 56. El nuevo Alcalde, los 
Tenientes y Regidores, se presentarán á 
lomar posesión de sus cargos el dia 1/ 
ile Enero, previo avisó del Alcaldesa- 
líenle, y prestarán el debido juramento 
al Rey, á la Constitución y á las leyes; 
no deteniéndose este acto por las recla
maciones que tuvieren hechas los nom
brados.

Arl. 57. Si por cualquiera causa 
no estuviese nombrado el nuevo Ayun
tamiento para el dia Ide Enero, con
tinuará el antiguo hasta que aquel pueda 
instalarse.

Arl. 58. Las vacantes de Alcalde y 
Tenientes de Alcalde se proveerán por 
el mismo método del arl. 9.”

Las vacantes temporales del Alcalde 
las suplirán los Tenienles por su orden; 
las ile estos los Regidores por el suyo 
hasta la resolución del Gobernador civil.

Arl. 59. Las vacantes de Regidores 
no se reemplazarán sino cuanto falle más 
de la tercera parlé de los que deba lener 
el Ayuntamiento. En esto caso se pro
cederá á elección parcial, nombrando 
cada distrito el reemplazo del Concejil 
ó concejales que le correspondan.

Arl, 60, El orden numérico de los 
Regidores se decidirá por la suerle. Dd 
propio modo se determinarán los Conce
jales que deban salir en la renovarim 
de la primera mitad. siempre que haya 
elección general de lodo un Ayunto 
míenlo.

que podrán llevar escrita, ó escribir en : 
el acto, en la cual se designarán dos \ 
electores para secretarios escrutadores. < 
El presidente depositará la papeleta en ; 
la urna á presencia del elector. Conclui
da esta votación, se verificará el escru
tinio, y quedarán nombrados secretarios 
escrutadores los cuatro electores, que 
hallándose presentes al tiempo del es
crutinio, hayan reunido á su favor mayor 
número de votos. Estos secretarios, con 
el Alcalde Teniente ó Regidor presiden
te, constituirán definitivamente la mesa.

Si por resultado del escrutinio no 
saliese el número suficiente de Secreta
rios escrutadores, el presidente y los 
elegidos .nombrarán de entre los electo
res presentes los que fallen para comple
tar la mesa.

En caso de empale decidirá la suerle.
Arl. 42. Constituida la mesa, em

pezará la votación, que durará tres dias, 
á. no ser que antes hubiesen dado su 
voto lodo los electores del. distrito. La 
velación será secreta. El Presidente en
tregará una papeleta rubricada al elec
tor; este escribirá,en ella, dentro del 
local y á la vista de la mesa., ó hará 
escribir por otro elector, los nombres de 
los candidatos: y el Presidente introdu
cirá-la papeleta en la urna delante del 
mismo elector, cuyo nombre y vecindad 
se anotarán en una lista numerada.

Arl. 45. x,Las operaciones electora
les empezarán á las nueve de la mañana 
y terminarán á las dos de la larde.

. Arl. 44. Luego que se concluya la 
votación de cada dia, el Presidente y los 
secretarios harán el escrutinio de" los 
votos, leyendo en alta voz las papeletas, 
confrontando el número de ellas con el 
de los vólahíés anotados en las listas, y 
extendiendo del resultado el acta corres
pondiente.

En lodo escrutinio leerá el presidente 
en alta voz las papeletas, y del conteni
do de ellas se cerqionarán los secretarios 
escrutadores.

Arl. 45. Cuando las papeletas cón- 
lengan mas nombres que los precisos 
serán nulos los votos dados á los últimos 
sobrantes; pero valdrán los de las pape
letas que contengan menos mimbres que 
los precisos.

Arl. 46. Terminado el escrutinio, 
y anunciadó el resultado á los electores, 
se quemarán á presencia del público 
todas las papeletas,

Arl. 47. Antes de las nueve de la 
mañana del dia siguiente se fijará en la 
parle exterior del edificio donde se cele
bre la elección la lista nominal de lodos 
los electores que hayan concurrido á 
votar el dia anterior, y el resúmen de 
los votos que cada uno hubiere obtenido.

Arl, 48. Al dia sigqienle fie haber
se acabado la votación; y á la hora de 
las diez de la mañana, los presidentes y 
secretarlos escrutadores se presentarán 
auto el Ayuntamiento pleno del pueblo; 
v cada mesa, por Su orden, hará el es
crutinio general de los votos de su 

'distrito., v extenderá y firmará el acta

CAPÍTULO 4/
De las Juntas electorales.

Art. 53; En los pueblos donde no 
corresponda nombrar Teniente de Alcal
de, ó se nombre solamente uno, habrá 
un solo distrito electoral.

Arl. 56. En los pueblos donde cor
respondan dos ó más Tenientes, habrá 
tantos distritos-electorales cuantos sean 
aquellos. El Alcalde hará la división 
oyendo al Ayuntamiento, y procurando 
que el distrito más numeroso no exceda 
al menor en 50 electores. La división de i 
distritos asi hecha, servirá para todas las ¡ 
elecciones que se verifiquen, y no se po
drá variar sin orden del Gobernador civil.

Arl. 57. El dia 28 de Octubre, á 
mas lardar, anunciará al público el Al
calde la designación de distritos, y el 
sitio y hora en que las Juntas electora
les habrán de celebrarse.

Arl. 58. En los pueblos que no 
tengan mas de un distrito electoral, los 
electores nombrarán á lodos los indivi
duos del Ayuntamiento.

En los pueblos que tengan mas de un 
distrito, los electores solo nombrarán el 
número de Concejales que corresponda 
al suyo. Este número será igualen lodos, 
excepto cuando él de Concejales no se 
pueda dividir exactamente por el de dis
tintos': en este caso nombrarán un

. .1

Concejal mas los distritos que designe | 
la suerle.

Arl. 59. Se procederá á la elección ¡ 
general de Ayuntamientos en lodos los g 
pueblos de la Península é Islas adyacen- j 
les el dia 1." de Noviembre, cada dos | 
añus.

Arl. 40. El Alcalde, y donde hu7 
hiere mas de un distrito electoral los 
Tenienles ó Regidores, por su orden, 
presidirán el acto de la elección.

Arl. 41. Para ia constitución déla 
mesa se asociarán al Concejal que presi- ¡ 
da dos electores nombrados por el mismo j 
de entre los presentes.

Los electores que concurran en el j 
primer dia y primera hora de votación, ; 

í entregarán al presidente una papeleta, I 
etoclor inscrito en las listas está facul
tado para hacer estas reclamaciones, y 
el que omitido se presumiese elector, 
podrá pedir su personal inclusión.

Arl. 29. Las reclamaciones se di
rigirán al Alcalde, que oyendo á los aso
ciados, las decidirá bajo su responsabi
lidad.

Art. 50. El dia 10 de Setiembre se 
expondrán otra vez al público-las listas 
con las nuevas rectificaciones que el Al- . 
calde hubiere hecho, para'que lleguen 
á conocimiento de los interesados.

Arl 51. Los que no se conformaren 
con la decisión del Alcalde, podrán acu
dir antes del 20 de Setiembre al Gober
nador civil, quien decidirá definitiva
mente y sin ulterior recurso hasta el 
15 de Octubre, oyendo al Consejo pro
vincial.

Arl. 52. El Gobernador civil comu
nicará antes del 25 de Octubre sus re
soluciones al Alcaide qüej con arreglo á

I ellas, publicará las listas ya definitiva
mente rectificadas. Estas ¡islas servirán 
para la nueva elección general y para 
tudas las parciales que ocurran durante 
los dos años siguientes.

Art. 55. En los casos en que, con 
arreglo al arl. 16, sea preciso hacer las 
listas con los más pudientes, se seguirán 
los mismos, trámites señalados en los 
artículos anteriores.

Arl. 54. Solo los comprendidos en 
la lisla'gencralde electores, despues de 
rectificada, podrán volar para los cargos 
municipales. Los no comprendidos no 
volarán, aun cuando tengan los requisi-

I los necesarios para ser electores.

CAPITULO 2."

De los elegibles.

Arl. 20. En los pueblos que no 
pasen de 60 vecinos, todos los electores 
son elegibles.

En los pueblos que no pasen de 1,000 
vecinos serán elegibles las dos terceras 
partos de los electores contribuyentes, 
contándose de mayor á menor, más lodos í 
los que paguen cuota igual á la del úl- I 
limo de dichas dos terceras parles, no I 
debiendo sinembargo bajar nunca de 60.

En los pueblos de 1.001 á 5 000 ve
cinos serán elegibles una tercera parle 
de los electores contribuyentes, contán
dose. igualmente de mayor á menor, mas 
lodos los que paguen cuota igual á la del 
último de dicha tercera parle, no debien
do, sin embargo, bajar nunca de 102,. 
máximo del caso anterior.

En los de 5.001 á 20.000 vecinos, 
serán elegibles la croarla parle de los 
electores contribuyentes, contándose asi
mismo de mayor á menor, mas lodos 
los que paguen cuota igual á la del últi
mo de dicha cuarta parle, no debiendo 
sin embargo bajar nunca de 172, máxi
mo del caso anterior.

En los que excedan de 20.000 veci
nos, serán elegibles lg quinta parte de 
los electores contribuyentes, contándose 
siempre de mayor á menor, mas todos I 
los que paguen cuota igual á la dc.l úl- 1 
limo de dicha quinta parle, rió debiendo I 
bajar nunca de 441, máximo 'del caso 
anterior.

Arl. 21. En los pueblos que pasen 
de 60 vecinos se requiere Como cualidad 
precisa para ser Alcaide y Teniente la 
de saber leer y escribir. Sin embargo, 
el Gobernador Civil podrá dispensar esta 
circunstancia donde lo creyere necesario

Art. 22. No pueden ser Alcaldes 
ni individuos de Ayuntamiento:

1 .* Los ordenados in sacris.
2/ Los empleados públicos en acti

vo servicio.
5.° Los que perciban sueldo de los 

fondos municipales ó provinciales.
4. ° Los Diputados provinciales por ' 

el tiempo que obtengan estos cargos.
5. " Los arrendatarios de los pro

pios, arbitrios y abastos de los pueblos, 
y sus fiadores.

Arl. 25. Podrán excusarse (te servir 
los mismos oficios:

. 1." Los mayores de sesenta años y 
los físicamente impedidos.

2.° Los Diputados á Corles y Dipu
tados de provincia hasta un año despues 
de haber cesado en sus cargos.

Arl. 24. Cuando un Ayuntamiento 
sea disuello, no podrán ser nombrados 
en la primera elección, ni en la ordinaria 
general inmediata, los individuos que le 
hubieren compuesto.

CAPÍTULOS/

De las listas de. electores.

Art. 25. Para la primera elección 
que se verifique despues de publicada 
esta ley, los Alcaldes, asociados á dos 
Concejales y dos mayores contribuyen
tes, designados por el Ayuntamiento, 
formarán las listas de electores y ele
gibles con sujeción á los datos estadísti
cos de contribuciones y repartimientos, 
que podrán reclamar de las oficinas de 
Hacienda.

Arl. 26. . Estas listas, una vez for
madas, serán permanentes y servirán 
para todas las elecciones sucesivas, con

Bédecili



ISTMIOS MUNICIPALES.

PARTIDO JUDICIAL DE ARANDA DE DUERO.

1: elecciones.

1

Casanova

Quiñi

1
6

PARTIDO JUDICIAL DE

6

21forado

1
■>i/a

i

2

1 i

i í>6ibanos 411

6lecilla del Camino 4

56Üccilla del Campo 41

,a de los Caballeros.

(>ímM

Cuma..
Zuzones

1 
1 
1 
1

1
1
1

1
1
1
1
1
1

1
1

6
6

egidos por 
los candi- 

o mayoría

de Alcalde y 
•oveerán por

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

1
1
1
1 1

1
2
1

quiera causa 
nevo Ayun- 
Enero, con-

! aquel pueda

. 1
1
1
1
f
1
1
1

Alcalde, los 
•esentarán á 
s el dia 17 
Alcalde sa- 

) juramento 
á las leyes; 
ir las reda- 
as los noin-

Alcocero.. i 
Arraya.... 
Báscuñana.

d número 
; en dicho 
e han lo- 
?l de votos

1
1
1
1
1
1
1
9

votaciones 
> general, 
cribadores 
os cuantas 
polen; pero 
llar votos, 
el acta su 
i ‘ hubieren

el Goberna- 
; y excusas, 
ecciones es- 
procederá al 

Tenientes, 
indose hacer 
amiento en- 

y los que

se deposi- 
amienUi; y 
se pasará

1
1
1
1
1
1
1
1
1

1
»

1
2

1
1
1
1
1
1
1

1
1
1

1
1
1
1
1

12
6

4
4
3
9
4
4
4

4
6
6
4
4
6
4
4
4

1
1

.»
2
1
1
1

y

1

is elegidos 
el Alcalde 
isla el lo 
se presen- 
s reclama- 
n taren.
i i lira el dia 
lor civil las 
na lista de 

Concejales 
que no se 

i los expe- 
.maciones y 
rentado.
i vil, oyendo 
rá sobre la 
;re nulidad, 
para que se 
ccion en el 
la nulidad

Pradilla de Belorado .. 
San Cristóbal del Monte 

' ' ‘; / Villamaynr del Rio....> de! Alcalde 
ior su orden; 
por el suyo 
irnailor civil, 
de Regidores 
ante falle más 
ue deba tener 
) caso se pro- 
, nombrando 
del Concejal 

rondan.
iméiíco de los 
la suerte. Del 
án los Gonce- 
la renovación 
ipre que haya 
i un Avilóla-

6
6
6
6
6
6
6
6
6
6

12
6
6

»

11¡14

Íísííi tle los electores ij elegibles para concejales de los distritos 
I municipales de esta provincia.

San Pedro del Monte 
/Fresno  
Hierran de Conlreras. 
¡San Miguel  
/Tirón .. 
\ Zarraga *.....

16
6 
fc
6
6
8
8
6
6
8
8
8

12
8 
(i 
8
6
6
6
6
6
8
6
6
6
8
8 
6!
6|
8
6
6
6
6
8

Villaorceros  
íBuzadon.......................

j Quinlanilla del Monte 
j Mioja
Solillo.de.la Mioja...,

4
4

.4
4
4
4
4
9
4
4

Quinlanilla de las Dueñas
Otero.
Turrienles

2 15
1 4

6
4
4
6
6
4
4
6
6
6
9
6
4
6
4
4
4
4
4
6
4

■trias
[Caslil de Can ias
[Caslil Delgado.
[Cerezode Riotiron
r Cerralon de Juarros. ...
I Cpeva Cardiel ......
¡ pierna  Abellanosa de Rioja

Espinosa del Camino. .
Resneda de la Sierra..

l'JtÁ

Aranda de Duero.Sinovas  
i eindilla.. ¿.. Valverde

Baños de Valdearadosí... <
prazacorla i.-. .. Cuzcurrila de Aranda. ..

Caleruega
• Campillo de Aranda  
■strillo de la Vega  
■pruna del Conde  
| Fresnillo de las Dueñas. 
| Fuentelcesped  
■mentespina.. 
[ ■entenebro  
I Gpmiel de Izan.  
I Garniel del Mercado  Venlosilla  
i Hontoria de Valdearadus.

La Aguilera '.
¡ La Vid  

I' i. ■ i
Milagros  

, Oquillas i ......
Pardilla  
Penalva de Castro  
'Peñaranda de Duero.... 

( Quemada  
I Quintana del Pidió.  

San Juan del Monte.... 
[Santa Cruz de la Salceda 
■tillo de la Rivera  Pinillos de Esgueva 
eorregalindo ..
Tuvilla del Lago... .

■docondes
Valdeande '...
Villalva de Duero... .
Villahilla de Gumiei. 
Villanueva de Gumiei. 
Zazuar..A

■gesneña
nFresno de Riotiron

' Garganchón
í Ibrillos
( Ocon de Villafranca .... Mozoncillo de Oca,.
■leda de la Sierra

Pradoltn-ngo.... .....
i Puras de Villafranca  San Miguel.

Qüintanaloranco  Loranquillo
í Ahedillo...

Alarcia ... .

AGREGADOS.

1040 157 102
77 61 60

204 74 60
92 65 60

128 66 60
265 74 60
256 77 60
151 67 60
125 66 60
505 84 60
225 76 60
218 75 60
500 104 69
598 95 62
150 67 60
225 76 60

' 75 61 60
150 69 60

70 61 60
110 65 60
68 60 60

. 576 91 60
160 70 60
200 74 60
150 69 60
507 74 60

. 546 88 60
80 62 60

. 102 64 60
240 78 60
110 65 60
151 69 60
95 63 60

112 65 60
225 76 60

BELGRADO.
’.V

97 65 60
100 64 60

. 54 54 54

700 124 .82

80 62 60
58 58 58
42 42 42

. 454 99 66
J 75 61 60

105 64 60
52 52 52
65 60 60

. 130 67 60
j 101 64 60

151 67 60
62 60 60
58 58 58

. ‘68 60 60
104 64 60
588 112 74

. 68 60 60

. 175 71 60

133 67 60
• J
. 112
. V

65 60

n 90 63 60

e

3AGREGADOS.DISTRITOS MUNICIPALES.

11
14|1

•1 o4 1

i81I

141Villagaiijo

Villalvos a

xillil Xtiit

PARTIDO JUDICIAL DE BR1VIESCA.
ii/ti t.t

16061 4
1I64

1 1
2141
160 1

841 6062 1

957!tí7i 98 112II 14meeBriviesca. . 21

¡oí

»
1

1

60 6ol 1 41

11

1'4 6 »84 62 60 1Ga ¡barros 

1 1

1
1

1

56 1860290 1Oña 

1

1 2

1660 1 i 4Quinlanaelez.
V

1
1

60
60
60

1
1

1
1

1
1

6
6
6

1
1
1
I
1

1
1

1
1
1

Quintanajuar 
Valdenubla..

1
1

1
1

1
1
1

1
1
1
1

1
I
1
1
I

>1-

1
I
1

ctf
5

6
6
8
6

60
62
66

129

>A
1Z

/Marci lio
Quinlanilla Cabesolo .

'Solo de Bureba

60
50
60
60
60
60
60
61
60

6
6
6
6
6
6
6
6

1
i
1

1
2

6
6
6
6
6
6
8
6

6 
.i
4

(i
4
6
6

j Aldea del Portillo de Busto. 
" (La Molina del Portillo de Busto. . . 
. Rayales ........... 4

4
4

64
61
65
62
65
61
77
52

60
60
60
60
60
60
60
52

1t» r

1
1

■'SÍ

6
6
6

14

1

' H4
1

65
50

128
92
74
77

178
586

85

ifcrt

iuB

■
Abajas
Aguas Cándidas
Aguilar de Bureba
Buñuelos de Bureba. . ..
Barcina de los Montes...
Barrios de Bureba........
Benlretea
Berzosa de Bureba

2
1

60
60
60
60

6
6
6
6
6
6
6
•i

tni9 *

1 >.

1
60 

-60
60
86

6Ó
50 
66 
65
61
61
71
92
62

4
4
4

4

4
4

85 
l¡ /1

Busto
Cameno
Canlabrana

Carcedo de Bureba 

60 
65;
70
65

4
4
4
4
4
4

•6
4

.4
4

11

Barcena de Bureba  
áQuinlanaopio........... t
/ Rio Quinlanilla y

4
5
4 

iLií
4 6

1141

-4
6

• 4

 

sán ciernen!, del Valln..
/San Vicente del Valle 

Santa Cruz del Valle.,.. Soto del Valle  
Toosanlos  
Villalomez ...........
Viilambislia ...........
Villanasur Rio de Oca... 
Valmala.. ..: ...
Vitoria

íülmillos
Villaescusa la Solana.. .. (luiiiiauilla dd Monte en Juarros.

( Villaescusa la Sombría.

Villafranca Montes de Oca. 
/ Arcedesillo
< Ezquerra . .. .
[Santa Olalla del Valle.

4:
4 i

4¡
51

fi.rtpoR 
¡1 

1 
1 

.2

75
109
68
99

160|
95!

mil. ftié'y
»ll ¡ i'/

Quintanaseca y Tobera. .
Calzada de Bureba

j Ahedo de Bureba )
Cabo Redondo -

1 San Pedro de la Hoz.. ..)
109

97
80

.................  98
74

254
52

. . !'

19’4 75
11 89 62 

105’ 64 

Grisaleña
Hermosilla ...........
La Parle de Bureba
La Vid de Bureba
Las Vesgas ........... Terrazos
Lences
Monasterio de Rodilla...
Navas de Bureba. .....

60
84

125
i 751

116 65

! ('preceda  . .'. iA' 
iPenches  

Rebollar .'. . .
/San Frutos  

\Sonpyo ... ..
Padrones de Büreba ....
Pino de Bureba  Castellanos de Bureba 
Prádanos de Rureba..,.
Poza de la Sal..... t. ..

Í!>J til» 
filliVí

'Campo
i Escabadilio . .
I Rev'iljagodos .
ISan Francisco 
jValcabrera........... ■.
\ Valdazo............................. ■
jValdealvin ó Sobrevillo. .

I Valdequitilanilla.............  I
Valdemuda '

- Valde Santa Inés 1

I Quintanaurria 
' Valdearnédo..

Cascajares de Bureba.. 
Caslil de Lences  
Caslil de Peones..... 
Cernégula ....
Cillaperlata ...
Cbrnudilla ....
Cubo  
Frias  
Fuenlebureba..

1

*/> <D
esa

w

j 107 64 60

116 65 60
76 61 60
72 61 60

108 64 60
74 61 60
67 60 60
48 48 48

105 64 60
lili

214 7a
J1 •

60

( 125 66 60

57 57 57
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Lermilla 1
»

1

2

1
211

V Cubillo del Cesar 1

6 1460 I1

1
40

i I

1

PARTIDO JUDICIAL DE BURGOS.
<?

Villacienzo 

1
Villauueva Malamala....

Olmos junio á Alapuerca.
1

21

61 4

4 81Burgos. 19 244

1
1

1
4

3Cueva de Juarros 1 141 6

1

1
1

1

62G redi lia la Polera 460 14 6
1

4
1 1

3 tt

6
11i 49 i 68 60 4 4

6011091 1'64Huérmeces 4 Imprenta de la Diputación Provincial

1
1

1
1

62
65
47

1
1

1
1

1
1
1
1

4
4

1
1

1
1
1
1

Arenillas de Muñó 
Pedrosa de Muñó.

1
1
1

1
1
1

1
1
1
1
1

1
1

1
1
1
1

i
1

1
1
1
1

1
1
1

4
4
4
4

4
4i
4

6
6
6
6
6

1
1
1

1
1
1
i
1
1
1

6
6
6
6
6
6
6

6
6
4
4
6

1
1
1
1

1
1
1
1
1
1
1
1
1

1
1
1

Humienla... 
Olmos Altos.

I
1
1
1
1
1

6
6
6
6
8

1
1
1
1
1

»
»

Vivar del Cid.
Polilla
Quinlanarrio ..

86
114
47

Celada de la Torre
Temí ño 6 

C 
6
4
G
6
6
6
6
4 

'8

Honlomin
Honloria de la Cantera..
Hormaza

1
1
1
1
1
1
1
1

4 
0
6
4
6
6
4
6
6
6
6
4

Inioslra 
San Juan de Ortega 

1
1
1
1
1
1
1

I
1
1

1
1

1
1
1
1

6
6
6
6
4
6
4
6
6
6
6
4
4

13
I I
I 1,

60
60
60
60
60
39
60
60
60

1
1
1

116
107

69
90
68

106
128
108

89
70

102
102

71
150

72
76
88
45

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

1
1
1
1

1
»
1
1
1
1
1
1

6
6
6
6
6
4
6
6
6

1
1
))

))

i

1
1
»

j Cobos  
') Peñaorada ..

4
4
4
4
3
4
5
4
4
4
4
3
5
4

■ 4
4
4
3
4

4

4

60
60
47

6
4

1
1
1
1
))
1

60
60
55
60
51
60
60
60
60

i
1
1
1

1
1

1

1
1

4
4
4
4
4
4
4
4

2
1

1
1

65
64
60
63
60
64
66
64
62
61
64
64
61
69
61
61
62
45

6
6
6
6
6
6

Quinlanarruz
Quintanavides.
Quintanillabon ...
Quinlanilla San García
Reinoso

Rojas

Rublacedo de Abajo.
Rucandio
Salas de Bureba....

1
1

San Medel  .
Villalval
San Pedro Garduña 
Víllamiel de Muñó.

»
1
»
»
1

1

1
1
1
1

4
4
4
4

6
6
6
8
6
6
6
6
6

4
4
4
4

4
4
4
4
4
4
4
4
3
4
4
4
4
4
3
6
4
4
4
4
4
6
4
3
4
4
3
4
4
3
4
4
4
4
5
3
4
4
4
4
4
4

1
1
I 
i

4|
4
6
4

(Cuzcurrila de Juarros. . 
- Espinosa de Juarros.. .. 
(Modubar de San Gibrian

Estepa r
Frandovinez.
Fresno de Rodilla 
Galarde
Gamonal . ■.

4
4
3
5
4

j Ozabejas 
\ Ojuda.. .

I Cortes 
1 Hospital del Rey
1 Huelgas
ISan Pedro de la Fuente..

I
Villagonzalo Arenas
Villálonquejar.................
Villaloro  

t Villimar

Modubar de la Cuesta ...

6
6
6 
0
4
6
6
6 
6
6

6
4
8
6
6
6
6
6

\ Piernigas
''' ) Quinlanilla Caberrojas ..

4
5
6
4
4
4
4
4

55
76
51
70
61
61
69

60
176
55

225
51

162
77
751

153.|

Cabia ..........
Carcedo de Burgos.... 
Cardeñadijo..  
Cardenagimeno ..... 
Cardeñuela Riopico ... 
Castrillo del Val  
Cayuela  
Celada del Camino.... 
Celadilla Solobrin. .. 
Cubillo del Campo .. .

I Castrillo de Rucios ..
I Mata .. .l  
i Robredo Sobresierra 
f Villalva Sobresierra..

. Roeos ................... ..
„ ,, , ) Espinosa de S. Bartolomé. /
Hormazas (Las) ■. La Parle [

\ Solano .....;

Isar  
La Nuez de Abajo  
La Molina de (Jbierna . .
Las Celadas  
Las Quintanillas  
Las Rebolledos  
Lodoso  
Los Ausines  
Los Tremellos ..  .
Mansilla de Burgos  
Marmullar de Abajo.... 
Marmellar de Arriba . . . .
Máznelo
Medinilla  
Modubar de la Emparedada Cojobar  
Omitios del Camino  
Oibaneja Riopico  Quinlanilla Riopico 
Palacios de Benaber. ... 
Palazuelos de la Sierra... 
Páramo  
Pedrosa Itio Ui bel  
Quintanadueñas  
Ouinlanaorluño  
Quinlanapalla

.... n , ., (Huyales del Páramo. .. J
Quinlanilla edio Abarca. pania|eon (|e| páramo.) 
(luinlauilla Vivar ó Morocisla.. . . 
Quinlanilla Somuñó  
Quinlanilla Sobresierra.. 
Rabé de las Calzadas.... 
Renuncio .. . ...............
Revilla del Campo  
Revillarruz......................... ■
Riocerezo  
Rioseras  
Robredo Temifio  
Ros ... ..
Rubena ...........
Saldaña de Burgos  
Salgüero de Juarros  
San Adrián de Juarros. .. 
San Mames de Burgos... 
San Pedro Samuel  
Santa Cruz de Juarros... 
Santa María Tajadura.. .. 
Sanlivañez Zarzaguda.... 
Sanlovenia t..........
sarracín  
Solopalacios  
Solragero \. 
Susinos  
Tardajos  
Tobes y Rahedo  
lirones  
Urrez  
[Jbierna  
Vilvieslre de Muñó  
Villafria de Burgos  
Villagonzalo Pedernales.. 
Vdlagulierrez  
Villalvilla Junto á Burgos 
Villamel de la Sierra. .. . 
Villanueva Rio Ubierna.. 
Villariezo .
Villarmentero  
Vjllarmero  
Villasur de Herreros... 
Villaverde Peñaorada... 
Vjllavieja, ,.. ,  
Villayer.no Mprqui|las,,. 
Vjllayuda.
Villorejo ...........

Villoiobe
Zahiriendo  .. 
Zumel ...........

V, t í
Ages....................................
Alvillos
Arcos ...............................
Aílanzon
Arroyal
Alapuerca ......................
Abellanosa del Páramo..
Barrios de Colina
Buniel ó Villarreal de Bu-

niel <
« I -> i f I

60
60
60
60
60
60
60
60
60

• 60
60
60
60
60
60
60
60
45
60
60
60
55
60
36
60
60
54
60
60
60
60
60
44
60
60
40
60
60
44
60
60
51
60
56
58
60
56
60
57
60
60
60
60
51

(Se continuará.')

1

1 1

a "fcÓ 2
> 2

j 141 68 60 1
112 65 60 1
64 60 60 1

í 75 61 60 1
47 47 47 1

121 66 60 1
58 38 38 1
52 52 52 1

126 66 60 1
61 60 60 1
52 52 52 1
44 44 44 1
55 33 55 i

j 105 64 60 1
32 52 52 1
65 60 60 1
71 61 60 1
68 60 60 1

116 64 60 1
75 61 60 i
54 54 54 1

DISilUTOS MUNICIPALES. AÜUEGADOS.

Ibeas de Juarros...............<
1
íMolin Tu jado...............
San Millan de Juarros.

/ Buezo 

Salinillas de Bureba........ ) Quinlanabureba...............
i Quintanasuso. ..................
\ Revillalcuii............. ..........

154 69

Santa Maria del Invierno. Piedrabita de Juarros... . 107 64
Santa Olalla de Bureba. 65 60

Solas de Bureba............. LMoscuadero........... ‘...........
\ Movida........................... ; 1 62 60

Solduengo................. .. .. Barrio de Díaz Ruiz........ 78 61
Tamayo.......................... 150 69
Terminen....................... 59 59
Vallarla de Bureba........ 114 65
Vileña............................ 85 62
Zufieda ..........................

i ii 'ii : i ¡ oí)' ií> g; í

76 61

85

115 65 60
48 48 48

254 77 60
116 65 60

80 62 60
128 66 60

79 61 60
j 120 66 60

105 
t

64 60

^5697

575 172

150 67 60
74 61 60

156 69 60
94 63 60
74 61 60

102 64 60
75 61 60
88 62 60
64 60 60
59 59 59

1 85 62 60

' 64 60 60
9á 6c 60
4f 46 46
4) 47 47
74r 61 60

Mozoucillo........................ 73 61
Jlrieba de Juarros........... 89 62
Ouinlanilla de las Carretas 90 65

55 55
151 69
36 56

Miñón........................ .. 228 76
Villamorico............... .. .... 67 60

54 54
66 60
70 61
92 63

233 77
Melgosa de Burgos.......... 95 63
Mijarada........................... 44 44

62 60
San Martin de Ubierna... 131 67

40 40
Colar................. .............. 94 63

154 69
44 44
94 63

.v. *,fnoi/ iab LbíL 63 60
51 51
81 62
36 36
58 58

111 65
56 56

Arroyo de Muñó.............. , 87 62
57 57

Castañares....................... 61 60
71 61

í Herramel..........................
jÚzquiza............................ : iis 65

60 60
51 51

Villayer.no

